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Los paises de destino de las exportaciones sera.' aquellos con 12215, ORDEN de 2i de mayo de i985 por la qUl! sr aUlor/-'
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor- =0 a la fuwuH/dndMscati, Sociedad Anónima f...imita~
males o su moneda.de pago sea convertible, pudiendo la Dirce· da», el régimen de tráfico 4e f"Irfeccíonam.iento (K'li-
ción ~ner.d de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar vo para la importación de bobinas de chapa r la ex-
ex.portaciones a los demás países.. portación de paragolpes de automóvil•

. las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneftciarán del ré· Ilmo. Sr.: Cumplidos los trám.ites reglamentarios en el expe
gimen de tráfico de peñeccionamielltQ activo. en análogas'-condi- diente promoviJjo por la Em¡;wesa «Inauscati~ Sociedad Anónima
ciones que las destinadas al extranjero., ., . _ Limitadalt. solicitando el répmen de tráfico de perCeceionamien.,

Séptimo.:E1 plazo para la traasf~ÓR y exportación en d too activo para la importacio~ de bobinas de chapa y la exporta· .
. t d d ... t l ¡lod' d ol: ...~ clon de para~olpesde automovll. ,'o' • ,..

SIS ema e a mlSlon empara no ra ser sUperior' a os a.n.n" .' Este Mimsterio. de a~uerdo a 1.... informado v propuesto: por
si bien para optar por pnmera yez a este sistema' habrán de cum- I-V.J
plirse los requisitos establecidos en e1.punto 2.4 de la Orden de la Din:cción Gene<al de Exportación. ha resuelto> .•
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de. 1975 Y en el Í'rimero.-Se autoriza el· régimen de- tráfico de perfecciona'
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio'de 24. de febre· miento activo a la firma «Induscati; Sociedad Anónima Limita·
ro de 1976. ..... .. da». COn domicilia en el barrio'de La Pesquera, s/n, Laredo

En el sistema de reposición con franquicia aranoelaria. el pla· (Cantabría). y NIF A.39.007.679. .' . . .
zo' para solicitar las importaciones será de un año a partir de la . SegUndo.-Las mercancias de importación son:
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el l. Bobinas de chapa laminada en frio. calidad !joldur 40. de
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 las siguientes medidas,

.de noviembre de 1975.' . . : .. , .....
Las cantidades de mercancias a importar con franquicia I.l De I.UlO Xc 1,2 milíJnetro8" posicÍÓI/ estadistica

arancelaria en el sistema de reJ?Osición. a que tienen dem:ho las 73.I?t
5
·De.1.l98 x. i.milímetro.........iónestadi.tica 7J.13.47.'

exportaciones realizada~podrnn ser acumuladas.o en todo o en r---
parte. sin más limitación que e1'cumplimiento del plazo para SO" Tercere.-Los productos de exportación son: . •
JiCltarlas. . . • l.. Paragolpes de automóviles. 'posición estadistica 87.06.26.

.En el sistema de devolución de derechas el plazo dentro del CA' bies L' lo '
cual ha de realÍ2arse la tran~ormación,o incorporación y exporc uarto.- e.ectos _ta se esta"""", SIguiente:
tación de las mercancías será de seis meses. . . a)- Como coeftciente de traASformacíooypor cada, 100 kilo-

gramos de materia prima contenida en el producto a exportar. se
Oc:tavo.-f.a opción del sisteina a elegir se ha'" en el momen- datarán en cuenta de admislón temporal. se POdrán importar con

to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia franquicia aranoelaria, o se devolverán las derechas'arancelarios.
de importación. en la admisión temPOral. Y en el momento de seliÚn el sist"",a a que se acojan los interesados. 101.01 kilogra
solici~ar la correspondiente licencia de exportación. en los otros mos de la correspondiente materia prima.
dos SIstemas. En todo caso. deberán indicarse en Ias-correspon.. . b) Como porcentaje de pérdidas, el I por 100 en concepto
d,entes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación de subproductos. adeudables por la posición estadistica 73.03.59.
como de la licencia de exportación. que el titular se aco¡¡< al régf. c) El interesado queda obligado a declarar. en' la documen
men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, tadón _aduanera- de exportación y en la correspondiente hoja de
mencionando la disposición por laque se le olOr&<> el·mismo. detalle. por .cada producto exportado. las composiciones de las

. Noveno.-Las mercanctas Imponadas en régimen de tráfico de m~terias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi
peñea:ionamiento activo. así como 10$ productos terminados ex. como calidades.. tipos (acabados.- colores.." espcciflC8ciones parti-

bles . .culares. formas de presentación)•.dimensiones y demás caraeteris-
JX!rta " quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba- tieas que las identifiquen y di.tinpn de otras similares y que en
Clon. . . ..' . .' • ' : . cualquier caso. deberán coincidir. respectivamente; t:OR las ltlClJ'o

. Décimo.-tn~! ~stenia' de repoÍiclóncón franquicia' aranoela. cancias previamente importadas a q.. "" su compensación se
na y de devoluc.on de derechos, las exportaciones que se hayan importen posteriormente. a fin de que la Aduana, babida cuenta
efectuado desde el 25 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha de tal deClaración y de las comprobaciones que estime conve
de publi~ón en el «Bole~in Oficial del Estad"" podrán acoger. niente realizar. entre ellas la extrac:ción de. muestras para su revi·
se tamblen a los beneflQos correspondientes, SIeII1pre que se sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda

· hayan hecho ~taren la lí\:encia de exportación y en la resta.... autorizar la correspondiente hoja de detalle. . . ". .'
te.documentación.,!"uanera de despacho la ref=ncia de estar en ; Quinl<>.-se otorga esta autorización ha~ta q131 de diciembre
tranute su resolUCIon. Para estas exportaciones los p.llazoazos. señala- de 1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi•.
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha·' cial del,Estado». debiendo el interesado. en ~u caso, solicitar la
de publicaáón de esta Orden en el «Boletin orlCíal del Estad"" - prárrop con tres meses de antelación a su caducidad y adjun-

· Undéci~o.-E~ autoriza'ción se ";girá en todo aquello reia~. tando-la docUIllentación exigida por la Orden del' Ministerio de
vo a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté contemplado en Comercio de 24 de febrero de 1976.
la presente Orden, por Iá. normativa qUQ- se- deriva.de las siguieA.l, ': ',Sexto~-Los países,de origen de la mercancía a importar serán
tes disposiciones: ':~' ; '.. '~. . ".;_ .,. f~:::'~~,~~~~Españaman~r~acio~comercia

, Decretó' 1492/1975. (<<Boletin Oficial del Estado» número Los paises de'destino de· las exportaciones serán aquellos ron
165). ..'los que España maRtiene asimismo relaciones comerciales Qor-

Orden de la Ptesidencia del Gobierno de 20 de nóviembre de males osu moneda de ~o sea convertible, pudiendo la Direc·
1975 (<<Boletín orlCÍal del Estado» número 282). . , ción General de E&:::;~~,ón. si 1.0 estima oportuno, autorizar

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de' febrero de 197~ exportaciones a las • paises.·. .' . . ' ..
· (<<Boletín Oficial del Estad"" númeréd3). ..' . Las exportaciones réalizadas apartes del territorio nacional

Orden del Ministerio de 'Comercio de 24 de febrero de 1976 situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del re·
(<<Boletin Oficial del Estado" número 53). . gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo ciones que las destinadas al extranjero. .
de 1976 (<<Boletin Oficial del· EstadoJo número 77). . . Sépllmo.-EI plazo para la transformacióo'y exportación en el

sistema de admisión temporal no podrá .....upenor a dos años•
.• Duodécimo.-La Direa;í!in General de Aduanas y la Direc. ~i bien para optar por prunera vez. a este sÍSleIDa habrá.. de cum·

elon. General de. ExportaCl,?n. dentro de su. respectivas compe- plirse los requisitos ""tab~ en el punto,2.4 de la Orden de
tenc!as. adoptaran. las medIdas adecuadas para la ~orrecta apli. la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
cacton y desenvolvmuento de la presente autonZaaOd: r::'J: I~;r la Orden del Mi~is","o .le Comen;io de 24 de febre·

Lo que comunico a Y. f. '¡iára su conocimiehto y efectais.. En el sistema de reposición cOn fraÍlquiCill aranoeiaña. el pla·
Dios guarde a V. L muchOs años.. .,' . lO para solicitar las 'importaciones se'" de un ado a partir de la

fecha de las exportaciones respectivas, según k¡ esta~oen el
Madrid. 21 de mayo de Iq8S~P. D:. el Director o.riera! de apartado 3,6 de la Orden de la Presidencia, ...1 C>obiemó de 20

E rtaci' A k¡' R' Li ." , .. - '"xpo ~ po 11lQ-,.llIZ gero"' .... " .. , .". ;" "'_" ji.';": de noviembre de 1975. - <._.... i >. ;,,":1 ,,'J. ,' ..-~,',;
.. -{ Las cantidades de .mercancías' a importar éon < franquicia. ""-

limo, Sr. Director ¡¡<neral de Exporfaclón: arancelaria en el sistema de reposiciólt, a q... tienen derecho Ias¡:
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"xportaclOnes realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
Jícltarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incorporación yexpor·
ladón de las mercancías será de seis meses. ..

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to <le la presentación <le la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Yen el momento de
solici~ar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon·
dientes casiJIas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular.se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo~ así como los productos terminados ex·
P:'!rtables, quedarán sometid,?s ,al régimen fISCal de comproba-
Clon..., . . ,

, Décimo.-En el slstema de repi?Sición ,con franquicia aranceIa· .
. Tia y de devolución de ~rechos. las exportaciones que ~ hayan
efectuado desde el 25 de enero de 1985 basta la aludida fecba de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempreq\lt Be hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despilcho la referencia de estar en trámi- ,
te su resolución, Para estas exportaciones los plazos séñalados en
el artículo anterior comenzaran a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del. Estado». .

Undécimo,-Esta.antoriZacióri se regirá en todo aquello relati
vo .a tráfice de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la·p~sent~ ~rden. po.r la normativa que se deriva de las siguien-
tes diSPOSICIOnes: .... , '. < : •

Decreto 1492/1975 «<Boletin Oflcial del. Estado» nÚlnero
165). , , . ,

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282), .

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53), .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53), "

Circular de la Dirección General de Aduanas de ade marzo
de I976J«Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doodécimo.-La Dirección General'de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe,
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ,e:uarde a V. l .. :muchos años.

o Madrid, 21 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero, ' .

Ilmo. Sr. Director general de Export;ción:

,

~-

1.3 EntaAdro,PPharqma Cylindricum lSapely), densidad
850 kgfm'. posicion estadística 44.03.28. .

1.4 Triplochiton, séleroxylon(Samba). densidad 700 kg/m"
posicióll estadística 44.03.23.

1.5 Aningeria robusta (Mokali-Mukaly), densidad 900 kgl
m', posición estadística 44.03.28.

. 1.6 Lovoa Klaineana (Embero), densidad 800 kg/m" posi
ción estadistica 44.03.28.

1.7 Ceiba pentandra{FI'OI1l88U), densidad 700 kg/m', posi
ción estadistica 44.03.28,' .

'1.8 Antiaris africana (Ato Antíaris), densidad 850 kg/m"
posición estadistica 44.03,28. c. . ,

1.9 Pycnanthus angelensis (Calabo, lIomba, Eteng), densi-
dad 800 kgJm', posición estadística 44.03.28. '

1.10 Tiegbomellaheckelü (Ukola, Makore, Douka), densi
dad 950 k8/m'. posición estadística 44,03.25,

1.11 Rbodognapbalon Brevícuspe (Alone. Kondrotti), den
sídad 850 kg/m', posición estadística 44.03,28,

Ten:er6.-Los prOductos de exportación serán:
I. . Chapas finas elaboradas con las citadas maderas~ de cali-

dad primera y segunda, de los siguientes tipos: -
I. (' De espesor igualo inferior a~1 milffiÍetro, posición esta-

dística 44.14.51. - . , '. .
1.2 De más de I milímetro. de espesor, posición'estadistica

44.14.55. ' ,

. "Caarto.-A efectos contables te establece lo siguiente:
a) Porcada 'metro cúbico, de chaPas finas elaboradas con

maderas tropicales que "se' exporten. se podrán importar con
franquicia arancetaria~.o se datarán en cpenta de admisión tem
poral. o se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema
a que se acoja el interesado, 1.764kilogranlos de.!a misma made:
ra tropical en rollo. , .'

b) Se consideran pérdidas el. 71.65 por 100 de los cuales.el
7,65 por 100 es en concepto de mennas y el 64 por .100 restante
como subprnductos ndeudables, por la posición. estadistica
44,01.40.2, o. '0. o

Quinto,-Se otorga estaáutorizacion por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oflcial
del Estado», debiendo el interesado. en sU caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a ·su caQucidad y adjuntando
la documentación exi~a por la Orden del Ministeno de Comer·
cio de 24 de febrero efe 1976,

Sexto.-Los países de ori.sen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que ,bpaña mantiene relaciones comercia-
les nonnales. .." -

·Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o 'sU moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar.
exportaciones a los demlis ,países. '., o

Las exportaciones realizadas a partes del terntono naaonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfICO de pe¡i'eccionamiento activo, en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero:. e - _ •

Séptimo.-El plazo para la Cransl'Qrmación y exportación en el
12216 ORDEN de 2/ de ma)'~ de /985 por la que se autori- sistema de admisión temporal no.podrá ser suponór a dos años,

za a Ja firma «Hermanos Catala. Sociedad Anóni- si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de eum
ma», el régimen t# tráfico de perfeccionamiento "acli- plírse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
va para lo importación de maderas trapica/es y lo ex- la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
portación de chapas de madera tropical, . punto 6:' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-

ro de 1976, . o ,

Ilmo. Sr.: Cumpljdos los trámiteS reglamentarios en el expe- ~ En el sistema de repesición con franquicia arancelaria. el pla·
diente promovido por la Empresa -«Hermanos Catala. Sociedad zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
Anónima), solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien- fecha de las exportaciones respectivas, segú'il lo establecido en el
to activo para la importación de maderas tropicales y la exporta- apartado 3.6 de ,la 0rdetI de la Presidencia del Gobierno de 20
ción de chapas de madera tropical, . 'de noviembre de 1975. .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por . Las cantidades de mcreancias a importar oon franquicia
la Dirección General de Expot~ión. ha resuelto: arancelaria en el sistema de~ción•• que tienen derecho las

Primero.--Se autoriza el .q¡men de tráfico, de perfecciona- exportaciones realizadas. podran ..,.. acumuladas, en todo o en
miento activo a la linna «Hermanos Catala. Sociedad Anóni. parte~ sin más limitación que el.~ento del plazo para 50-

d . 'l' I licitarlas.' ','ma», ron om'cl'o en ca le Cuenca. númeró'43, Valencia, y NIF En el sistema de dévoluéión,d"derechos el plazó dentro del
A-46-023628.·· .... y

~'ndo.-Las merca.neiss de importa'ción .serán: cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-
-..~u tación de las mercancías será de seis meseS:
\. Maderas tropicales en rollo, de diámetro de tronco igual Octavo.-La o~ón del sistema a elegir se hará "'! el momen-

~ superior ~ 60 centimetros, «coupe fn!icheJ.). calidad LM, de los to de la preseataeion de la corresjKmdiente declaraaon o licenCia
SIguientes tipoS: . de impórtación. en la admisión temporal.' Y en el momento de

1.1 Ancoumea Klaineana(Okume-Okume), densidad 700 . .solicitar ,la correspondiente licencia de exportación. en los otros
kg/m3 • posicion estadística 44.03.28. - dos sistemas. En todo caso. debe"'n indicarse en las correspon-

1.2 Guibourtia ehie (Mongoy), densidad 950kg/m', posi- dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
...10n estadística 44.03.28. .' como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi-


